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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 7 de julio de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .....,................. .. 3.128
Libras ....................................  30.6(50
Dolares ................. ................ .. 10,950
Francos suizos ...A.......................  252,970
Francos belgas ....... ..............  21,900
Florines .......................*••..«••• 288,157
Escudos ........................... ... 38,086
Pesos argentinos m o n e d a

lega) ..................................... 1.46
Coronas súecas ....̂ ......... 2,116
Coronas danesas ........................  1.585
Coronas noruegas ................... 1,533
Deutsehmar&b . . . . . . . . . . . . 2.0Ü7

(1) Este tipo podré sufrir las modifica
ciones que b<3 deriven dei re gimen trancar 
ere camoioa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio Nacional tíei Trigo

Sacando a concurso el suministro de siete 
rem olques adaptables a siete coches  

'• aUnimogn y los toldos de lona para es
tos siete rem olques y los vehículos de 
tracción.

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso el suministro de siete remolques 
adaptables a siete coches «Unimog» y los 
toldos de lona para estos siete remolques 
y los vehículos de tracción, admitiéndose 
las proposiciones durante un plazo de diez 
dias hábiles, a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Dichas proposi
ciones deberán ser dirigidas al ilustrisi- 
mo señor Delegado Nacional del Servicio 

'Nacional del Trigo, calle de San Mateo, 
•número 7, Madrid, según modelo que se 
Acompaña.

Los» correspondientes pliegos de condi
ciones facultativas y económico-jurídicas 
estarán a disposición de los señores con
cursantes en .las Oficinas de la Red Na
cional de Silos, sitas en la calle de San 
Mateo, número 7, todos los días labora- 
bies, de diez a una.
‘ Madrid, 3 de julio de 1953. El Delega
do. Nacional, Miguel Cavero Blecua.

M odelo de proposición

Don  ...........   con.domicilio en ...........  ca
lle.de  ........ número ...... . 'enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ..........  de ...

de 1953, por el Servicio Nacional del 
'Trigo, así como de las condiciones gene
rales, facultativas y económicas y de los 
requisitos y antecedentes exigidos para to
mar parte en el concurso a que se refiere 
para la . adjudicación del suministro de 
siete remolques adaptables a siete coches 
«Unimog» y los toldos de lona para es- 
tos remolques y los vehículos de tracción. 
hac£ constar que dispone de todos los ma
teriales y elementos necesarios para los 
mismos, comprometiéndose a suministrar
los por un importe dé ........ pesetas, en
un plazo de ..... .

(Pecha y firma.)

' 1.673-0.

INSTITUTO FARMACEUTICO 
DEL EJERCITO

Junta Económica.—Embajadores, núm. 75
Dispuesto por la Superioridad la ad

quisición por gestión directa de diversos 
corchos, cuerda, tramilla y retor blanco, 
con arreglo a las características que se 
señalan en los pliegos de condiciones, se 
pone en conocimiento de los señores a 
quienes pueda interesarles que se admiti
rán ofertas cerradas y lacradas en la 
Secretaría de la Dirección del Estableci
miento durante quince días laborables, 
contados a partir de la fecha de inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. - '

Los señores oferentes deberán enviar a 
este Establecimiento, cop cinco dí’as de 
anticipación al señalado para la termi
nación de admisión de ofertas, y con el 
fin de cotejar la calidad y qemás peculia
ridades, muestra de cada una. de las cla
ses del material que ofrezcan. En dicha 
mu eslía deberá figurar el lema elegido 
por la firma o persona que lo envía, ha
ciendo constar en el pliego de la oferta 
el nombre del mismo y que corresponde 
a su muestra.

Los pliegos de condiciones están expues
tos desde esta fecha en el tablón de anun
cios de este Centro.

El. importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre lo* adjudicatarios.

Madrid, 3 de julio de 1953.—El Coronel 
Presidente de la Junta Económica> Emi
lio Santos y Ascarza.

1.674-0.

Dispuesto por la Superioridad la ad
quisición por gestión directa de diversas 
jeringuillas hipodérmicas, agujas.para in
yecciones y termómetros clínicos, 'con 
arreglo a las característica^ que se seña
lan en los pliegos de condiciones, se pone 
en conocimiento de los señores a quienes 
pueda interesarles que se admitirán ofer
tas cerradas y lacradas en la Secretaría 
de la Dirección del Establecimiento du
rante 'quince días laborables, contador a 
partir de la fecha de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAPO.

Los señores oferentes deberán enviar 
a este Establecimiento, con cinco días de 
anticipación al señalado para la termi
nación de admisión de ofertas, y con el 
fin de cotejar la calidad, y demás pecu
liaridades, una muestra de cada una de 
las clases del material que ofrezcan. En 
dicha muestra d^h2rá figurar el lema ele
gido por la firma o persona que lo envía, 
haciendo constar en el pliego de la ofer
ta el nombre del mismo y que correspon
de a su muestra.

Los pliegos de condiciones están expues
tos desde esta fecha en el tablón de 
anuncios de este Centro.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 3 de julio de 1953 —El Coro
nel Presidente de la Junta Económica, 
Emilio Santos y Ascarza.
_  1.675-0.________________  : '

PARQUE INTENDENCIA DEL AIRE

El día 30 de julio actual y a las .doce 
horas se celebrará la subasta para adju
dicar 2.073 kilogramos de efectos de cue
ro, clasificados como inútiles.

Los pliegos de condiciones ^écnicas y 
legales, asr como el modelo de proposi
ción para optar a la misma se encuen
tran expuestos en el tablón de anuncios 
de este Establecimiento. (Pinar) y en la 
Jefatura de Intendencia, paseo de Zorri
lla, número 72.

Anuncios, por cuenta del adjudicata
rio.

Pinar, 1 de julio de 1953.—El Secreta
rlo. Félix García Martínez.

6.872-0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA. 
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

CONCURSO-SUBASTA

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras d* 
consolidación de Ia Casa Sindical Comar

c a l de Cartagena (Murcia), según el pro
yecto redactado por el Arquitecto aon 
Fernando Sanz.

\  Se hace saber: Que durante veinte (20) 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ad
mitirán en la Delegación Sindical Pro
vincial de Murcia, durante los días y ho*» 
ras hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concursa-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a la cantidad de 
doscientas treinta y seis mil setecientas 
setenta pesetas con setenta y tres Génti- 
mos (236.770.73 pesetas), siendo la fianza 
provisional, para poder concurrir a Ia 
subasta, de cuatro mil setecientas treinta 
y cinco (4.735) pesetas con cuarenta y un 
(41) céntimos, que depositarán en la Ad
ministración Sindical Provincial de M.ur- 
cia, en valores d*el Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones,- estará de manifiesto en, la 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitectiu 
ra de Madrid, plaza de Cristino Martos, 
número • 4, y- en la Delegación Sindical 
Provincial de Murcia

El pliego de. condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata: em
plazamiento, sistema general dé cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la maño de 

' obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escalera, 
cerrajería, revocos, enlucidos, cielos rasos, 
pavimentos, cocinas, recepción provisional 
y definitiva de las obras, etc.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo la proposición económica, y el 
otro los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas y los si
guientes documentos: , i .

1.° Documento de identidad suficiente 
del licitador o, en su caso, del apoderado* 
cuando se trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So. 
cíedad licitadora, con nota de liquidación 
y pago del impuesto de Derechos reales 
e inscrita en el Registro Mercantil.

3.0 Poder suficiente para poder concu
rrir a la subasta-concurso

• 4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.

5.0 Ultimo r e c i b o  de contribución. 
-Cuando el proponente no hubiera ejerci
do con anterioridad la profesión de con
tratista y. por tanto, no paga contribu
ción, deberá acompañar el alta de la Con
tribución Industrial.
• 6.° Recibo justificativo de estar el co

rriente en el pago de la cuota sindical.
• 7.° Documento acreditativo de que no 
existen ninguna de las incompatibilida
des establecidas por el Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución qe las obras son de produccción 
nacional (Leyes de 14 de febrero de 1207 
y 24 de noviembre de 1939).

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente de! pago de las primas y cuoti.s 
dé los seguros y subsidios sociales.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo-dé ' admisión ’de pliegos, ant« la
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Mesa, que presidirá el Secretario sindi
cal .provincial, asistido de los Vicesecre
tarios de Ó. Social, O. Económica, O. Sin
dicales, Administrador e Interventor, Je- 
íe de los Servicios Jurídicos, Arquitecto 
asedo! y Secretario técnico de lu Obra Sin
dical del Hogar, dos Vocales técnicos, 
cío* Vocales patronos y dos Vocales obre
ros de la Junta Económico-administrativa 
Pfovinciál, dando fe del acto el Notario 
a quien por turnó corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario, 
promediándose a continuación á la apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más bu ja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación., se devolverán a los lidiadores 
los resguardos de los depósitos y demas 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

La copia del acta notarial de este re
mate, con informe razonado, será eleva
da a la Junta Económico-administrativa 
de la Delegación Nacional qe Sindicatos, 
a fin de que resuelva sobre la adjudica
ción definitiva.

El contratista a quien definitivamente 
s:1 le adjudiquen las obras, en el término 
de quince días contados desde el siguiem 
te al de 1a. publicación de la adjudica
ción definitiva erv el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, deberá elevar la fianza 
provisional a qefinitiva, depositando la 
cantidad de nueve mil cuatrocientos se
tenta (9.470) pesetas con ochenta y dos 
<82) céntimos, a que asciende.
• Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el remitente constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que como provisio
nal hubiere depositado, y se declarará 
caducada la concesión.
. Dentro de los quince días sigulenes al 

d? la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me. 
chante escritura pública, el correspondí en* 
te contrato de ejecución qe obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma> 
do el anterior contrato, debiendo quedar 
teimihadas en el plazo de cinco meses
• 5 meses), a partir del día de su co
mienzo.

El licitádor acompañará a su proposL 
cíón la relación de remuneraciones míni
mas determinadas en el apartado A) del 
Real Decreto-ley de 6 £e marzo de 1929. 
Una vez que sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo que se or
dena en el apartado B) del mismo De¿ 
creí o-ley.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

Madrid, 25 de junio de 1953.—El -Jefe 
de la Óbra P. D,: El Secretario general, 
Carlos A Soler,

1.057—O.
 

DELEGACIONES DE HACIENDA

CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE  NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Rafaela Lorenzo Crespo y Maria Lorenzo 
Calvo, que últimamente lo tuvieron en 
Chiclana qe la Frontera, calle de Barre
ro (sin número) y Larga, 32. se les hace 
.vaber. por medio de la presente, que el 
día. 29 de noviembre de 1952 se celebró 
Junta Administrativa para examinar el 
expediente número 349 del año 1952, en 
el que anarecen como encartadas, reca
yendo fallo comprensivo, entre otros ex* 
aremos, de los siguientes particulares:

l.° Declarar cometida la falta d©

trabando comprendida en el caso tercero 
del articulo 3.° de la Ley de 14 de ene
ro de 1929, en relación con el 4.u de la 
misma.

2.ü Declarar asimismo cometida la fal
ta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar responsables en concepto 
de autoras a Rafaela Lorenzo y María 
Lorente.

4.ü imponerles las multas de 428 pe
setas a Rafaela Lorenzo, 633 peseLas a 
Maria Lorenzo Calvo. iLey de 14 de ene
ro de 1929). o sean, en total, pesetas a 
las dos, 1 076.80. más el comiso de!' gé
nero aprehendido y la subsidiaria de pri
sión, en caso de insolvencia para-el pago 
de aquélla.

Requerimiento

A los efectos del artículo 101 de la ci
tada Ley, se les notifica el fallo por me
dio de este periódico oficial, previnién
doles :

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente a la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, deben manifestar si poseen bienes 
para hacer efectivo el total de la multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término de tres dias; bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa y, en consecuencia, 
se dará efectividad a la pena de priva
ción de libertad, según acuerdo recaído.

c) Contra qj fallo transcrito pueden in
terponer recurso ante el Tribunal Pro
vincial Contencioso-administrativo en el 
plazo de tres meses, a contar desde el si
guiente a la publicación de este requeri
miento. .

Cádiz. 15 de junio de 1953.—El Secreta, 
rio de la Junta, Antonio Befiítez.—Visto 
bueno: El Presidente, Fernando Llamas.

3.059—O.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Teresa Gómez Palacios, que últimamen
te lo tuvo en Algeciras (Cádiz), calle de 
la Noria, 8, se le hace saber, por medio 
de la presente, que el día 30 de abril 
de 1953 se celebró Junta Administrativa 
para examinar el expediente número 47 
dél año 1953, en el que aparece como 
encartada, recayendo fallo comprensivo, 
entre otros extremos, de los siguientes 
particulares:

1,° Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso ter
cero del artículo 8.° de La Ley de 14 de 
enero de 1929, en relación con el 12 de 
la misma.

2.° Declarar asimismo sí cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3° Declarar a usted responsable en 
concepto de autora.

4.° Imponerle las multas de pesetas 
1.850,76 por defraudación (Ley de 14 de 
enero de 1929) y la de pesetas 977,24 por 
importación ilegal (Decreto de 20 de fe
brero de 1942), o sean, en total, pesetas 
2.828, más el comiso del género aprehen
dido, y la subsidiaria de prisión, en caso 
dc iiteolvencia para el pago de aquélla.

Requerimiento

A. los efectos del artículo 101 de la ci
tada Ley, se le notifica el fallo por me
dio de este periódico oficial, previnién
dole :

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo Se
gundo del artículo 102 del mismo texto

legal, debe manifestar si posee bienes 
para hacer efectivo ei total de la multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término de tres días; bien entendido 
que su silencio *e considerará como de
claración negativa y, en consecuencia, se 
dará efectividad a la pena de privación 
de libertad, según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribunal Pro
vincial Contehciosó-administfativo en él 
plazo de tres meses, a contar desde el 
siguiente a la publicación pe este reque
rimiento.

Cádiz, 30 de junio de 1953.̂ *El Secreto
rio de la Junta. Antonio Benitez.— Visto 
bueno: El Presidente, Fernando Llamas,

3.057—0.
»

Desconociéndose el actual domicilio de 
María Rodríguez Moreno, que últimamen-- 
te lo tuvo en Puerto de Santa Mafia.,: 
calle de Ganado, 13, se le hace saber, 
por medio de la presente, que el día 30 de. 
mayo de 1953 se celebró Junta Adminis
trativa para examinar el expediente nú
mero 47 dél año 1933, en el que aparece 
como encartada,, recayendo fallo COffi-, 
prensivo, entre otros extremos, de los si
guientes particulares:

1.° Declarar cometida la falta de cofw 
trabando comprendida en el caso tercero 
del articulo 3.° de la Ley de 14 de enero 
cié <929, en relación con el 4.a de la misma.

2.°- Declarar asimismo no cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar a usted responsable en 
concepto de autora.

4.°. Imponerle la multa de 108 pesetas 
por contrabando (Ley de 14 de enero 
de 1929), o sean, en total, 108 peaétás, 
más el comiso del género aprehendido, y 
la subsidiaria d© prisión, en caso de ib- 
solvencia para el pago de aquélla.

Requerimiento

A los efectos del artículo 101 de la ci
tada Ley, se le notifica él fallo pof me
dio de este periódico oficial, previnién
dole;*

a) Que el plaZo para efectuar el in
greso es el de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publica ciófi 
de la presente en el BOLETIN OFICÍIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a ios efectos del párrafo sé* 
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar, si posee bienes 
para hacer efectivo el total de la multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en - término de tres días; bien entendido 
que su silencio ê considerará como de* 
ciaración negativa y, en consecuencia, se 
dará efectividad a la pena de privación 
de libertad, según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede In
terponer recurso ente el Tribunal Pro
vincial Contencioso-administrativo en el 
plazo de tres meses, a contar desde el 
siguiente a la publicación qe este reque
rimiento.

Cádiz, 30Jtíe junio de 1953.-*-El Secreto
rio de la Junta, Antonio fienít©2.-“Visto 
bueno: El Presidente, Fernando Llafüas.

3.057 bis.—O.

Desconociéndose el actual domicilio dé 
Leonardo Verdín Arias (Sargento de Im 
fantería de Marina), que últimamente leí 
tuvo en el .buque minador «Bulcanó», dé 
la Marina de Guerra, se le hace saber, 
por medio de la presente, que el día 29 de 
abril de 1953 s© celebró Junta Adminis
trativa, para examinar el expediente nú
mero 200 del año 1952, en el que aparece 
como encartado, recayendo fallo compren
sivo, entre otros., extremos, de loá siguien
tes particulares:

1.° Declarar cometida la falta de eoft-
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trabando comprendida en el caso tercero 
del articulo 3.° de la Ley de 14 de enero 
de ¡929., en relación con el 4.° de la misma

2.° Declarar asimismo sí cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar a usted responsable en 
concepto de autor.
' 4.° Imponerle la multa de 3.787 pese

tas por contrabando (Ley de 14 de enero 
de 1929) y la de 3.787 pesetas por impor
tación ilegal (Decreto de 2o de febrero 
de 1942) o sean en total 7.574 pesetas, 
más el comiso del género aprehendido, y 
la subsidiaria de prisión, en caso de in
solvencia para el pago de aquélla.

Requerimiento
A los efectos del artículo 101 de la ci

tada Ley, se le notifica el fallo por me
dio de este periódico oficial, previnién
dole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b> Que a los efectos del párrafo se
gundo del articulo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee bienes 
para hacer efectivo el total de la multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término de tres días; bien entendido 
que su silencio se considerará como de
claración negativa y, en consecuencia, se 
dará efectividad a la pena de privación 
de libertad, según acuerdo"recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico A-Central, en el plazo de quince 
ditas, a contar desde el siguiente a la pu
blicación de este requerimiento. '

Cádiz, 19 de junio de 1953.—El Secreta
rio de la Junta, Antonio Benitez.—Visto 
bueno: El Presidente, Fernando Llamas.
.3.058—0.

MURCIA
Junta Administrativa de Contrabando y

Defraudación

C éd u la  de: n o t if ic a c ió n

Dando cumplimiento a lo dispuesto en 
ei artículo 89 del vigente Reglamento de 
Procedimiento, por medio del presente 
edicto se le hace saber al encartado en 
expediente número 224 de 1947, Antonio 
de las Heras Rodríguez, que tuvo su do
micilio en Vigo, barrio del Calvario, y 
cuyo actual pairad ero se desconoce, que 
habiéndose interpuesto recursos de alzada 
ante él ribunal Económico-administrativo 
Central por el también encartado en di
cho expediente, Juan García Zapata- y 
por ei Vocal comerciante designado por 
el mismo, contra el fallo de esta Junta, 
dictado en 27 de maS’o último, durante 
el plazo. de diez días hábiles, a contar 
del siguiente -al de la publicación de esta 
cédula, podrá tomar vista del expediente 
y . recursos presentados en esta Secreta
ría, y hacer las. alegaciones que estime 
convenientes en defensa de su derecho.

Murcia, 30 de junio de 1953.—El Secre
tario de la Junta, A. Martínez Caro.—Visr 
to bueno: M  Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ilegible).

3.069—0.
GUIPUZCOA

Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretario 
de la. Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación de la Delegación 
de Hacienda de Guipúzcoa,
Certifico: Que esta Junta Administra

tiva, en sesión celebrada el dia 16 dé 
julio; del corriente año, para la vista y 
fálió del expediente de defraudación nú
mero 58 de 1953. seguido a Carlos Mirá- 
llé<¿' Valle, por aprehensión de motocicle
ta se dictó el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el número 
tercero del artículo 8.° y penada en el 57 
y concordantes de la Ley de 14 de enero 
de 1929.

2.° Declarar asimismo también come
tida la falta ¿el Decreto de 20 de febre
ro de 1942.

3.° Declarar autor de dichas faltas a 
Carlos Miralies Valle.

4.° Imponerle las siguientes multas: 
Por Ley, 11.357,70 pesetas, y por Decreto, 
10.000 pesetas, triplo de los derechos y 
duplo del valor, respectivamente.

5.° Imponerle la pena subsidiaria de 
privación de libertad para caso de insol
vencia.

6.° Declarar el comiso d* la mercan
cía aprehendida.

7.° Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores en cuanto

a la referida falta de defraudación se re
fiere.

Lo que se publica para conocimiento 
del inculpado Carlos Miralles Valle, que 
se halla en ignorado paradero y cuyo úl
timo domicilio conocido fué en Beasain 
(Guipúzcoa), calle José María Iiurrioz, 
numero 10, 3.° izquierda, significándole 
cffre en el plazo de quince días deberá 
ingresar en el Tesoro el importe de las 
multas que le fueron impuestas, y que en 
el de tres meses puede interponer recur
so de alzada contra el fallo de esta Jun
ta ante el Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo.

San Sebastián, 2 de julio de 1953.—El 
Secretario de la' Junta. Lorenzo Castro 
Artega.—Visto bueno: El. Presidente (.ile
gible;.

3.065—0,
O V I E D O  
Interven ción

Continuación a la' relación de los depósitos constituidos en la Sucursal de la Caja 
de Depósitos de esta provincia.

NECESARIO SIN INTERES

Fecha de constitución
NUMEROS

I N T E R E S A D O
Cantidad

Entrada Registro Pesetas

Año 1925:

10 marzo ...
14 marzo ............. .
14 marzo .......... .....
14 marzo ................
14 marzo ................
18 marzo ............... .
20 marzo ................
20 marzo ........ .......
20 marzo ................
20” marzo ...............*
20 marzo .............. *
20 marzo ......... ......
20 marzo ............ .
20 marzo ................
20 marzo ............. .
20 marzo ................
20 marzo ................
20 marzo ............. u
20 marzo .;............ *
20 marzo .......... .
20 marzo .......... .....
24 marzo ,...............
24 marzo ..............
24 marzo ................
27 marzo ................
27 marzo ...............
27 marzo ............. i.
27 marzo .............. .
31 marzo ............ .
3 abril ............. .
3 abril ....................
4 abril .................. .
6 abril ................ .

14 abril ...................
14 abril ...................
15 abril ............ .
15 abril ...................
15 abril ................. .i
15 abril ....................
15 abril ................. .
16 abril ....................
10 abril ........... ...... .
17 abril .......... ....... .
18 abril ................. .
18 abril ...................
18 abril ................ .
13 abril' ...................
25 abril ...................
28 abril ................. .
28 abril .........
28 abril .............. .
3Q abril ............... .
4 mavo .................
4 rnavc ............

742
780
761
762 
752 
775 
680
683
684
685
687
686
688 
689 
681 
682 
683 
694
696
697 
780
707
708
709
733
734
735 
738 
754
765
766 
784

' 779 
795 
794
799 
•796 
801
800 
805
807
808 
809 
813
819
820 
824 
816 
844 
852 
858 
858 
868 
881 
882

234
237
238
239 
237
245
253
246
247
248
249 
249
251
252
254
255
256
257
259
260 
261 
261 
262
265
266 
267 
288 
290 
298
300
301 
304 
309
342
343 
144
345
346
347
349
350
351
352 
352 
156 
357 
356 
2ttf 
368 
371 
352 
373 
378 .
386
387

Ramón Aldicas ...;
José González ...................... .
Rafael Zamora ......................
Emilia Manso .........................
Feliciano del Río ...................
Silverio Heves .......................
Luciano Figaredo ..................•'
Antonio Rivero ..................... *
José Sánchez .................. .......
Bernardo García ...................
Inocencio García ..................i,
Bernardo García ..................*
Angel Medievales ...................
José Pidal ............................. .
Adriano Menéndez .................
Manuel R úa.......... !..................
Alvaro Burnego .............. ......
Bonifacio Valdés ...................
José Huergo ............................
Facundo Mons ........... .'......... .
José Luejo .............................
Francisco Villaverde ............ .
Valentín Noriega ....................
José G vicia .............................
Herminio Alvarez ....................
Rafael Zamora ......................
Manuel Cadina ......................
Casimiro Alonso ....................
Habilitado Correos .................
Díaz Casariego y Compañía ...
Electra del Cus .......................
Manuel Rodríguez ..................
Cándido Blanco .....................
Valentín Muñoz .......... '.......... .
Graciano Sánchez .................
Julián Rubio .... 1.....................
francisco González ................
Francisco Sánchez .................
Valentín Muñiz ...................... •
Luis González .......... ........ .
Juan Domínguez ....................
Dimas Eníano .................
El mismo ................................
Sociedad Felgueroso .....*..... .
Ramón Sánchez ......................
José M. Carrizo ......................

•Restituto Densa ......................
Eloiáa Pedia eos ......................
Justo Villanueva .......
T. Palacios ............. ...... ........
José Fuentes *................ ........
Urbano Pérez .......... ....... ...... .
Juan Ce lorio ....................... .
Ramón Alvarez ................. .
Angel • Valdés .................

233,10
1.100,00

87.00 
235,00
39,36
50.00
50.00
50.00
50.00
50.00 
50,07
50.00
50.00
50.00
50.00
50.00
50.00
50.00
50.00
50.00
18.00
24.00 

219,70
6,00

175.00
65.00
50.00
50.00 

168,03
13,40
27,95

300.00
150.00
342.00
342.00
177.00
148.00 

' 146.25
146.25
291,37
207,46
20.00

245.00
285.00
50.00 

212.40
50.00
50.00 

177,80
' 19,00

250.00 
18,00

215,90 
. 50,00 
75,00
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Fecha de constitución
NUMEROS

I N T E R E S A D O
Cantidad

Entrada Registro Pesetas

6 mayo ....................
tí mayo .......... .........
8 mayo ....................

12 mayo ....................
12 mayo ....................
12 mayo ....................
16 mayo ........... *.......
16 mayo ....................
19 mayo ....................
19 mayo ....................
20 mayo ....................
22 mayo ....................
22 mayo .;.................

‘ 22 mayo ....................
22 mayo ....................
22 mayo ....................
27 mayo ....................
27 mayo ....................
29 mayo ....................
29 mayo ....................
29 mayo ....................
30 mayo ....................
30 mayo ....................

1 junio ...................
l junio ....................
1 Junio ....................
1 junio ...................
9 junio ....................

10 junio .......... .........
10 junio ....................
13 Junio ....................
15 junio ....................
15 junio ....................
15 Junio ....................
15 junio ....................
15 Junio ....................
17 junio ......................
17 J u n io .......... ...........
18 Junio ............... .
24 Junio ....................
24 Junio ....................
24 junio ....................
4 julio .....................
4 Julio ......................
4 Julio .................... .
4 Julio .....................,•

10 Julio .../............... .
U  Julio ....................<
15 jutto .................... .
15 jufio .................... .
17 Julio .................... .
9 julio ....................
9 Julio .................... ,•
9 Julio ..... ................
4 agostb ................ .
4 agoíáo ...............
1 agosto ................ .
3 agosto ..................
3 agosto ................ .
3 agosto ..... .......... .
6 agosto ................ .•
6 agosto ..................
6 agosto ........ ..........

13 agosto ................ .
14 agosto ..................
14 agosto ............... .
14 agosto ..................
14 agosto ................ v
14 agosto ................ .
14 agosto ................ .
14 agdsto ..................
14 agosto ..................
14 agosto ................ ,*
14 agosto ..................
14 agosto ................ .
18 agosto ................ .
18 agosto ................ .•
18 agosto ................ .
18 agosto ................ .
13 agosto ................
18 ágosto ........... ....,
18 agosta ..................
18 agosto ......
19 agosto ................ .
19 agefetó ..................
19 agosto ................ .

894
896
898
908
910
929
937
938 
941 
493
946
947 
943
954
955
962
963 
965 
967
990
991 
996 
998

1.003
1.004
1.005
1.005 
1.022 
1.026 
1.027 
1.032
1.036
1.036 
1.039 
1.043 
1.046
1.051
1.052 
1.055 
1.068 
1.075 
1.077

8 
9 

10 
11 
25 
31 .
40
41 
45 
55 
60 
61 
79 
20 
31
84
85 
87 ■ 
91

100
108
109
110 
114

*115
122
121
119
120
124 
123
125
130
131
136
133
137
138 
137
134
139 
155
142
143
144

391
393 ■
394
399
400
400
403
404 
406 
408 
410
401
412
413
414
415
416 
419 
419 
422 
441 
440
445
446 
450 
449 
431 
457
460
461
462 
466 
464
469
470 
473 
470 
477 
479
482
483 
485
491
492
493 
490 
504 
506 
511 
612

, 514 
617 
521
523
524 
635 
536 
520
541
542 
544 
551
553
554
555
558
559
562
563
564
565 
966 
567 
665
56

571
572
573
574 
574
576
577
578
584
585
586
587

Marcial Rodríguez ........... ......*
Marcial Rodríguez ..................
Ramón Palacio* .......................
Benigno Aladre .........................
Hullez-as de Veguin ...... ......... *
Ramón Paz ................ ...............,
Alfonso Gutiérrez ....................
Mario Francés .........................
Matías Rodríguez .....................
Esteban F, Lorenzo ..................
Ceferino Ichagardl ..................
Celestino García .....................
Rogelio Fernández ....... ..........
José R. Rouro ..........................
Alfonso Sánchez ......................
Carlos Fega .................................
Fernando Borboya ................ .
Angel Rodríguez ..................
Armando Pedresa .....................
Ramón Román .........................
Tomás Gulsarda .......................
Antonio A. F ern án d ez ..............
Luís del Casú .............................
Ramón Román .........................
Francisco Fernández ..............
Félix Solamas ................ ............
El mismo ....................................
Angela Riva* ......................... .
Leandro Escosera ....................
José R. González .....................
José Antonio F ern án d ez .........¿
Isidro Alonso ............................
Francisco Villa .........................
Luis Agosta ...............................
Isidoro Alvarez .........................
Modesto Fuente .......................
Luis Montes ...............................
Angel Gómez .......................... .
Celso Sánchez ...........................
José R ío ................ .......................
Ramón González ......................
José Cubas .................................
Ceferino Ferénguez ..... .......... .
Manuel SamarEino ................ -
Ramón Argfielle* .................... .
Ramón Peón ............................ .
Habilitado Correos ...................
José María Vallina ..................
Ignacio León .............................
Melquíades Horte .................... ¿
Ricardo P é re z ..... .......................
Manuel Rodríguez ..................
Emilio González ......................¿
Juan B. Helgar .........................
Belarmino F u e n te ......................
José Ablancho ...........................
Rodríguez Sánchez ...................
Avelino J. Vallojo ...................
Emiliano J. Vega ......................
Compañía Gas Eléctrioa Gijíón.
Lorenzo Arias .............................
Alfredo Castro ........... ...............
José T artier ...............................
Claudio Vicente ,, .......................
Francisco Llanda .......... ...........
Maximino A rieg .........................
Juan Antonio Fernández
Agustín Díaz .............................. .
Francisco Suárez .................
Víctor Moreno ...........................
José Antonio Moreno ...............
Benjamín Espino .................... .
Delfín Fernández ................ ....
José Corripia .............................
Rúflno Rodríguez .............. .......
Gerardo González ......................
Manuel Canfurra ......................
H. Castro ...................'.................
Daniel Arguelles ......................
Manuel F. Riaño .....................
Ignacio García ...........................
Manuel Pelayo .......... .................
David Rodríguez .................... ..
Manuel Pelayo ...........................
José Palacio ..............................
Bernardo F. Lóoez ...................
Víctor González ........................¿

17.28
17.28

237.10 
145,66 
200,00
177.75
394.50
50.00

235.00
450.75
100.00
50.00
50.00
50.00 

2.078,55
50.00 

990,40
50.00

285.00
233.10
374.10
285.00
291.00
60.00

157.50
210.00
30.00 
61,20

315.00
187.10
338.00
50.00
25.00 

6.350,00
175.00
320.00 

18,00 
50,00
50.00

250.00
25.00 

'213,00
50.00 
50,00.
50.00
50.00 

137,26
149.00 
60,00

237.00 
62.05

150.00 
25,00
8,50

157.00
240.00 
232.80 
188 85 
188,65
25,25

246.00
151.75
408.75
315.00 
303.90
182.35
182.35
240.14
212.75
151.75
212.75
182.35 
212,73
243.15
137.50
192.75 

 ̂ 212,75
234.15 
234 15
275.35 
137,70
165.20
192.75
55.10

165.20 
165 20 
220,30

iContinuarú.y

PONTEVEDRA 

Contrabando y Defraudación.—Secretaría

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Esta Presidencia, de conformidad con !0 
dispuesto en el Decreto de 10 de noviem
bre de 1945, ha acordado con fecha 20 ú& 
marzo de 1953, en el expediente núme
ro 189 de 1953, por defraudación, lo si
guiente;

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso pri
mero del artículo octavo de la Ley de 14 
de enero de 1929. en relación con el a r
tículo 12 de la misma.

2.° Declarar asimismo cometida la fal- : 
ta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3° Declarar responsables, en concepto 
de autores, a Alberto Alfonso, Carlos Joa
quín y Antonio Dabreo, y responsables 
subsidiarios de las multas impuestas a Al
berto y Antonio, a sus respectivos padres.

4.° Imponerles las multas siguientes:
A Alberto Alfonso, 571,00 pesetas por de

fraudación; 653.00 pesetas por infracción 
monetaria, y 14,00 pesetas por el Fondo 
de Compensación provincial.

A Carlos Joaquín, 24,00 pesetas por de
fraudación; 114,00 pesetas por infracción 
monetaria*

A Antonio Dabreo, 19,00 pesetas por de
fraudación y 88,00 pesetas por infracción 
monetaria.

Total importe de la multa, 1.482,V0 pe
setas.

5.° Declarar responsables subsidiarios, 
en cuanto al pago de las m ultas Impues
tas a Alberto Alfonso y Antonio Dabreo 
a -sus respectivos padres.

Imponer la pena subsidiaria de priva
ción de libertad que corresponda en el 
caso de insolvencia.

6.° Declarar el comiso de la mercancía 
aprehendida.

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores. en lo 
que a la falta de defrudación s© refiere.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI-* 
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Alberto Alfonso, Carlos Joaquín y An
tonio Dabreo, cuyo último domicilio co
nocido ha sido internados en el Depósito 
Municipal de Arbo, y en la actualidad en 
ignorado paradero, por haberse fugado de 
dicho Depósito, a efectos de lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de noviembre de 1948, 
significándoles que dentro de cinco días a  
contar del siguiente & esta notificación, 
podrán solicitar de la Presidencia, por 
escrito o personalmente, que el hecho pa
se a conocimiento de la Jun ta Adminis
trativa. en otro caso, una vez transcurrí** 
do dicho plazo, el acuerdo será firme y 
contra él no cabrá recurso alguno.

Requerimiento.-rAl mismo tiempo se 1<*3 
reemiere para que, bajo su responsabilí-* 
dad y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 102 de la vigente Ley de Con
trabando v Defraudación, manifiesten si 
tienen o no bienes de fortuna con due 
hacer efectivas las multas impuestas. En 
caso de poseerlos, harán constar a conti
nuación los que fueren y su valor aproxi
mado, remitiendo a esta Junta, dentro del 
plazo de tres días, una relación descripti
va de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo, si las mul
tas no fuesen ingresadas en el plazo 
de quince días hábiles, a contar del s’-» 
guíente a esta publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Si no los poseed o, poseyéndolos, no 
cumplimentan lo dispuesto en el requeri
miento presente, se decretará el cumpli
miento de la pena subsidiaria de priva
ción de libertad correspondiente,

Pontevedra, 26 de junio de 1953.—El sw  
cretarlo de la Junta (ilegible).—Visto bue* 
no, el Delegado-Presidente (ilegible),

3.073-0,
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

I m p o r t a c ió n  d e  m a q u i n a r i a

Peticionario: Gaudier, S. A.
Local-dad del emplazamiento: Barce

lona.
Valor de la maquinaria a importar: 

200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Sustituir en su 

industria de blanqueo, inercerizado, tintes 
y aprestos maquinarla deteriorada por ex
cesivo servicio. ./

Maquinaria a importar: Una dobladora 
en cuatro pliegues combinada con ple
gadora.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunoa en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave, 
nída del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 15 de junio de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

0.871—O.

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA
Peticionario: Píclaje y Lavado de Lana, 

Sociedad Anónima.
Localidad del empozamiento: Sabadell.
Capital: Antes, 4.300.000 pesetas; des

pués, 6.400 000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar la sec

ción de peínale en su industria de lavado 
y peinaJe'de lana.

Producción actual: 300 kilogramos de 
peinado de lana por día de trabajo; con 
la ampliación, de 1.500 kilogramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
lo s  industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazq improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave- 
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 13 de Junio de 1953,—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

0.838—O.

PERFECCIONAMIENTO DE INDUSTRIA

Textiles Bertránd Scrra, S. A., solicita 
instalar en su industria de hilados v teji
dos de algodón, en Manresa, diez electro
motores de uno y medio y dos caballos 
de potencia, adaptables a telares Rütt, de 
procedencia extranjera, con un costo de 
62.617 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que, 
por cualquier causa puedan suministrar 
dicha maquinaria o parte de ella lo ma
nifiesten, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 16 de junio de 1953—El In
geniero jefe, M. de las Peñas.

6.843-0,
AVILA 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

.Concesionario: Don Antonio González 
de Rivera Revuelta.

Emplazamiento: Morobeltrán,
.Objeto: Instalación de un centro de 

transformación de cinco KVA. y 15.000/ 
230*133 voltios, para suministro de ener
gía eléctrica con destino a regadío, en 
una finca en término municipal de Mom- 
beltrán,

Empresa suminitsradora: D. & C. S. A.
Capital: 45.813,9(2 pesetas.

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace púbUca esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación, ave
nida de Portugal, 27.

Avila, 18 de mayo de 1953..—El Inge
niero Jefe, Julio Rodríguez.

325—O.

BADAJOZ 

N UEVAS INDU STRIAS

Peticionario: I.a Veneciana, S. A.
Lugar de situación de la industria: Ba

dajoz.
Objeto: Instalar una industria de cris

talería en sus distintas variedades de 
géneros, canteado, biselado, pulido y pía. 
teado.

La industria empleará maquinaria y Pri
meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escrito*? 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 2 de julio de 1953.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

6.838—0.

Peticionario: Don Julio Sánchez Gómez.
Lugar de situación de la industria: Es

parrágale jo.
Objeto: Instalar una industria do pro

yecciones cinematográficas.
La industria empleará maquinaria y pri

meras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideran afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez día*, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 2 de julio de 1953.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez,

6.839-0.

GUIPUZCOA 
N UEVA IN DUSTRIA

Peticionario: Azpilicueta y Arjona, So
ciedad Limitada,—San Sebastián.

Capital: .600.000 pesetas.
Obeto de la industria: Fabricar calco

manías y toda glasé de impresiones artís
ticas para papel, cristal y plásticos, por’ 
un valor aproximado de 200.000 pesetas 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición oara que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 
número 35.
- San Sebastián, 2 de julio ,de 1953.—Él 
Ayudante (ilegible).—Visto bueno, el In
geniero Jefe, Daniel Laffltte.

6,841—0,

MURCIA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Compañía Anónima Ga- 
lindo, S. A.

Emplazamiento: Alcanta rilla (Murcia).
Capital total: 80.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ge

nerador de vapor, con sus accesorios, en 
su industria de aserrío mecánico.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afecta-4 
dos por la ml^ma presenten los escritos* 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de~ 
Orcasitas, número 1. dentro del plazo de 
diez dias.
• Madrid, 25 de junio de 1953.—El Inge* 
niero Jefe interino, Gustavo Abizanda.

6.840—0.

OVIEDO

E s t a c ió n  de t r a n s f o r m a c i ó n  de  i n t e m p e r ie

Peticionario: Don Julián Navarro Gar
cía, propietario del «Salto del Dobra», 
Cangas de Onís.

Objeto: Instalar una estación de trans* 
formación anexa a eu central de Cangas 
de Onís, compuesta de los siguientes ele* 
mentos: .

Un transformador de 7.500 KVA., 6,8¿' 
130 KV., y

Un transformador de 10.000 KVA., 6.6/1 
130 KV., con sus equipos completos, do 
procedencia, nacional.

Se hace pública esta petición para que 
quien ee considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios en las oficinas de esta Delegación 
antes del plazo de die2 días.

Oviedo, 24 de Junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, P. A. (ilegible)*

6.864—0.

I n s t a l a c ió n  d e  s u b c e n t r a l

Peticionario: S. A. Hidroeléctrica del 
Cantábrico.

Objeto: Instalación de una subcentral 
en Oviedo, para conexión de líneas a 132 
y 50 KV. y su transformación a 50 y 
10 KV., respectivamente, que será dedi
cada a la interconexión Compañía de 
Lrmgreo, S. A., y Electra de Viesgo, So
ciedad Anónima, compuesta de los si* 
guientes elementos:

Dos transformadores de 20.000 KVA., 
132/50 KV.; y

Tres transformadores de 3.000 KVA.* 
50/10 KV., con sus equipos completos, de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
quien ee considere afectado por lia misma 
presente los escritos que estime necesa
rios en las efiemas de esta Delegación 
antes del plazo de diez días.

Oviedo, 24 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, P, A. (ilegible).

6.865—O.
TOLEDO 

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario-: Don Benitofcasanova Gar
cía de la Cruz.

Emplazamiento: Consuegra.
Capital: 210.700 pesetas.
Objeto de la petición: instalar una nue

va industria de fábrica de tejidos de. lo
nas costales y saquerío, con la siguiente 
maquinaria: . \

Cinco telares, una canillera, un urdidor,, 
una bobinadora y un motor de ocho ca
ballos de fuerza.

Capacidad de producción; 100 costales 
terminados y 180 metros de lona para di
ferentes usos, en jomada normal de 
trabajo.

Esta industria empleará maquinarla na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado, los escritos qué estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de *$t* 
Delegación, de Industria vTaller del Moro* 
número 3).

Toledo, 30 de Junio de 1953.—El Ingfr. 
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

6.866—O,
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ZARAGOZA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Hijo de Angel Moreno», 
Jesús Moreno Pérez.

Emplazamiento: EJea de los Caballeros.
Capital: 3.900.000 pesetas; ampliación,. 

1.600.000 pesetas.
Objeto: Ampliación de sus talleres de 

construcción de maquinaria agrícola, re
cambios y remolques para tractor.

Producción anual: Actual, arados verte
deras, palas arrobaderas, 1.000; arados y 
gradas de discos, 200; remolques agríco
las, 200, y recambios, 15.000 kilogramos; 
de ampliación: arados vertederas, palas 
arrobaderas, 1.500; arados y gradas, 400; 
remolques, 400, y recambios, 15.000 kilo
gramos.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Franco, 
número 126, Zaragoza.

Zaragoza. 26 de jupio de 1953.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

6:867-0. .
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don' Amadeo Blanco Efc- 
cartin.

Emplazamiento: Zaragoza.
Capital: Actual, 940.000 pesetas; am

pliación, 1.350.000 pesetas.
Objeto: Fábrica de pasta mecánica de 

celulosa aneja a serrería de madera.
Producción: 600 toneladas al año de 

pasta Prensada, con 50 por 100 aproxi
madamente de contenido seco (un tumo 
diario de ocho horas).

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.
.Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos- por la misma presenten ^por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Franco, 
número 126, Zaragoza.

Zaragoza. 23 de junio de 1953*—El In
geniero JAfe J. Cucurella.

6 . 868— 0 .

SERVICIOS PROVINCIALES DE GA
NADERIA

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario; Don Vicente de Antonio
Iglesias.

Emplazamiento: Salamanca. Carretera 
de Carbajosa, número 21.

Objeto: Fábrica de embutidos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Esta petición se somete a información 

pública durante el plazo de diez días há
biles, pudiendo quienes se consideren 
afectados presentar reclamación, por es
crito • cuadruplicado, dentro de aquel pla
zo, ante esta Jefatura.

Salamanca, 1 de‘ julio de 1953.—El Jefe 
del Servicio, Elíseo Fernández Uzquiza.

6.828—O.

Peticionario: Don Gregorio Gómez Gon
zález.

Emplazamiento: Salamanca. Calle Pa
lacio Valdés, número 7.

Objeto: Fábrica de embutidos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Esta petición se somete a información 

pública durante el plazo de diez días há
biles, Pudiendo quienes se consideren 
afectados presentar reclamación, por es
crito cuadruplicado, dentro de aquel pla
zo, ante esta Jefatura.

Salamanca, 1 de julio de 1953.—El Jefe 
del Servicio, Elíseo Fernández Uzquiza»

6.830—0*

Peticionarlo:. Don Luis Gómez Sánchez.
Emplazamiento: Guijuelo, earretéra ge- 

neral, número 22.
Objeto: Fábrica de. embutidos.
Maquinaria: Nacional.
itaaterias primas: Nacionales.
Esta petición se somete a información 

pública durante el plazo de diez días há
biles, pudiendo quienes se consideren afec
tados presentar reclamación, por escrito 
cuadruplicado, dentro de aquel plazo ante 
esta Jefatura.

Salamanca, 1 de julio de 1953.—El jefe 
del Servicio, Elíseo Fernández Uzquiza.

6.829— 0 *

DISTRITOS FORESTALES 
S O R I A  

T r a s la d o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Fructuoso1 Moreno 
Serrano.

Emplazamiento actual; Duruelo de Ia 
Sierra (Soria).

Emplazamiento que se solicita: Hellin 
(Albacete).

Capital: 115.000 pesetas.
Objeto de la petición: Traslado de tres 

aparatos de sierra de cinta de 1,20, 1,10 
y 1,00 metros de diámetros, dos motores 
eléctricos de 15 H. P. y otro de 20 H. P.,

Capacidad de producción anual: Madera 
de construcción, 300 metros cúbicos, y de 
embalaje, 1.000 metros cúbicos.

Materias primas y maquinaria nacio
nales.

Los que se consideren afectados presen
tarán sus escritos, por triplicado y en el 
plazo de diez días, en las oficinas de este 
Distrito Forestal.

Soria, 22 de junio de 1953. — El Inge
niero Jefe, Tomás Bela.

317—0.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

AVILA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús Galiana Durán.
Localidad: Horcajo de las Torres.
Industria: Molinp maquilero mixto.
Ampliación solicitada > Cilindro moltu-. 

rador de algarrobas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Aumento de la producción: 100 -quinta

les métricos.. . ..
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta-, 
dos presenten, por triplicado, las alega
ciones que estimen oportunas en esta Je
fatura en el plazo de diez días.

Avila, 2 de julio de 1953.—El Ingeniero 
Jefe, José Pascual.

6 .861— 0 .

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Segundo de la Cruz 
Alba.

Localidad: San Pedro del Arroyo.
Objeto de la petición: Triturador de 

piensos
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Producción anual: 750 quintales mé

tricos.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten, por triplicado, las alega
ciones que estimen oportunas en esta Je
fatura en el plazo de diez. cúas.

Avila, 2 de julio de. 1953.—£1 .Ingeniero 
Jefe, José Pascual.6.860—0 .

J A EN 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: D o n  J o a é  Lozano. Ro
dríguez.

Objeto de la. petición: Instal&ción_de_ 
uña bodega. J "  • ': *

Situación de la industria: Torreperogil.
Producción anual: 150.000 litros.

, Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 

¡que estimen oportunos, por triplicado y 
■ debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
del Príncipe Alfonso, número 8.

Jaén, 2 de julio de 1953.-—Por el Inge
niero Jefe (ilegible).
• 3.076—0

‘ -MALAGA 
C a m b io  de pro pie d a d

Peticionario: D o n  Francisco Arrabal . 
Jiménez.

Objeto de la petición: Cambio de pro
piedad del molino de pienso sito en el 
pago Río de la Míer de Nerja, por compra 
de don Francisco Arrabal Jiménez a su 
anterior propietario, don Francisco Arra
bal Castro.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se-consideren afecta-, 
dos, por tener alguna parte interesada en 
el mismo, presenten cuantos escritos es
timen oportunos, por duplicado y reinte
grados, en esta Jefatura Agronómica (edi- > 
ficio de la Aduana, segundo piso), dentro 
del plazo de diez dias.

Málaga, 2 de julio de 1953.—El Inge^ 
niero Jefe (ilegible).

3.077- 0 .

SEGOVIA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: D o ñ a  Gregoria Garrido 
Postigo.

Localidad: Escarabajos© de Cabezas.
Objeto: Instalación de un triturador de 

piensos.
Maquinaría y materias primas; Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para.qué 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten, por triplicado, las alega
ciones que estimen oportunos en eeta Je» • 
fatura, pn el plazo de diez días hábiles.

Segovia, 2 de julio de 1953..—El Inge
niero Jefe, Manuel Leal Sántoyo.

3 .079— 0 .

Peticionario: D o n  V í c t o r  Pascual 
Martín.

Localidad: Pinamegrillo.
Objeto: Instalación de un triturador de

piensos.
Maquinaria y materias primas; Nacio

nales. : -
Se hace pública esta petición para efué 

los industriales que se consideren afecta-, 
dos presenten, por triplicado, las alega
ciones que estimen oportunos en esta Je- - 
fátura, en el plazo de diez días hábiles.

Segovia, 2 de Julio de 1953..—El Inge* 
niero. Jefe, Manuel Leal Santpyo.

3.078—0 .

Por la presente se rectifican los anun
cios de Sevilla, 2.983-0,, y Soria, 2.984-0*. 
2.984-1-0, insertos en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO n.° 180, corres
pondiente al día 29 de junio próximo pa-~ 
sado, pág. 2003 de su Anexo único, pri-, 
mera columna, en el sentido de que el 
epígrafe que encabeza la página y dichos 
anuncios dice Delegaciones de Industria, 
y debe decir, dejando constancia de ello 

' : p or  Tá': presente; ‘ jefaturas •, agronómica*
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CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR 

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota :

Nombre del peticionario: Francés y 
Compañía, S. A.

Nombre dél representante en Sevilla: 
CarboneU y Compañía, de Córdoba, S. A., 
calle Alvarez Quintero, núm. 62.

Clase de aprovechamiento- Usos indus
triales,

Cantidad de agua que se pide: Cuatro 
litros y medio por segundo.

Corriente de donde há de derivarse: 
Río Guadalquivir.

-Término municipal donde radicarán las 
obras y la tom a: Montoro (Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto*Ley núm. 33, 
de 7. deg enero de 1927, modificado por el 
de. 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se ábfé un pla
zo, que terminará, a las doce horas del 
día en que se cumplan los treinta hatu- 
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN GFL 
c ia l  DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen
tar eh las Oficinas de esta Confederación, 
sitas en ¡Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo» el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También sé 
admitirán en dichas Oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti- 
ción que se anuncia o sean ineomfcütL 
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real )ecréto*Ley 
antes citado, Se verificará a las dcce hm 
fas del primer día laborable ciguíente al 
de . terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos. los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
qUe será suscrita por los mismos.

Sevilla, ’ 17 de junio de 1933.—El Inge
niero Director adjunto (ilegible),

*6:856-0.

A Y U N T A M I E N T O S

LA CORUÑA 

E dicto

El Excmó. Ayuntamiento Pleno, en su
sesión' de 15 ael corriente mes de junio,
acordó adjudicar definitivamente á don 
Manuel Caridad Frehe, en la cantidad 
de 1.151.836,24 pesetas, el remate de la su
basta celebrada en 3 de junio del próxi
mo pasado año para contratar las obras 
de construción de treinta y ocho vivien
das protegidas y la ejedución de todos los 
trabajos de urbanización y saneamiento 
en el lugar de Monte Alto, de este tér
mino municipal, toda vé2 resultó ser el 
autor de la única proposición presentada.

Lo que se publica para general cono
cimiento, en cumplimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en la condición déci
ma del pliego de las económico-adminis
trativas, particulares y jurídicas que sir
vió de base a la subasta de referencia.

Alcaldía d ^ la  ciudad de La Gorufia, 24 
de junio de 1953.—El Alcalde, Alfonso Mo
lina.

1 .6 7 1 -0 .

L U G O

Corrección ~aí pliego de condiciones eco- 
nóinico+administrátivds que regirán en 
el concurso pard Id adludióációñ de las 
oords de « instalación elepddótá del agua 
de abastecimiento de Id ciudad de l u 
do)).

Para conocimiento dé los interesados, 
y éh aclaración al preámbulo de dicho 
pliego, inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 177 y en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Lugo» nú
mero 143, de 26 y 80 de Junio próximo 
pasado, respectivamente, se hace público 
que el plazo para presentación de plicas 
para dicho concurso finalizará el día 24 
del presente mes de Julio, en armonía' con 
lo previsto por el apartado tercero- del 
artículo 27 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Casa Consistorial de Lugo, 1 de Julio 
de 1953.—El Alcalde, Luis Ameijide.

1 .672-0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COLEGIO OFICIAL DE AGENTES 

LIBRES DE SEGUROS

Grupo VI I -Producción
\

Se hace público, que durante el plazo 
de dos meses podrán producirse recla
maciones contra la fianza que constituyó 
doña Purificación Fernández Garitagói- 
tia, en garantía del colegiado, fallecido, 
don José Nohet Badell.

Barcelona. 23 d* junio de 1953.-^El Jefé 
de Gruño, Francisco Pujol.

313—P,

CENTRO COMERCIAL INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a la Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el próximo día 23, 
a- las dieciséis treinta horas, en el do
micilio social, calle Buenaventura Muñoz,, 
números 24 y 20, a fin de tfa/tar del si
guiente orden del día:

l ó Lectura y aprobación del acta d« 
la sesión anterior.

2 ° Aprobación de la Memoria.
3.° Aprobación del balance y demás 

cuentas correspondientes al ejercicio so
cial cerrado en 30 de junio de 1053.

4.® Distribución dé lús beneficios ob
tenidos.

5.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración y de la Gerencia.

6.° Elección del nuevo Consejo de Ad
ministración.

7.® Elección de la Comisión Inspectora 
de Cuentas.

-Se recuerda a los señores accionista* 
que para poder asistir a la Junta debe
rán cumplimentar lo dispuesto en los Es
tatutos sociales y en la Ley de Socieda
des Anónimas.

En el caso de no concurrir la asisten
cia necesaria para celebrar la Junta, se 
reunirá ésta, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 24. a la misma hora.

Barcelona, 1 de julio de 1953.—Por el 
Consejo de Administración: El Presiden
te, M. Aíidréu,

6 .863-?.

THE CONTINENTAL ASSURANCES C.° OF LONDON LTD. 
DELEGACION GENERAL: V í c t o r  H u g o ,  n ú m .  1 

Balance en 31 de diciembre de 1952

A C T I V O P e s e t a s P A S I V O P e s e t a s

Caja, y Bancos , - ... , . . .’ -  - ...
Valores mobiliarios ...
Saldb eh efectivo de lá cuenta Agencias ................
Pilmas pendientes de cobro ............... ... *,..............
Rewegaradores ; saldos deudores * , *..................* ...
Consorcio riesgo* catastróficos (siniestro) . .........
Placas ............................................... .... ... ’ i.............
Deudores varios ................................................ ................
RéserVa técnica por reaseguros cedidos ... >.............
Depósito d® garantía por reaseguros aceptados ...

361.403,75
1.077.692,50

51.608,74
50.472,66
78,913,88

571,35
21,662,40

1,197,03
60.831,50
14.224,91

, 1.708.438,77

Reservas técnicas ... * . .. ... ... # 7#;
Reserva para impuestos pendientes . .V  ... . . .  .*! 
Reserva para primas pendientes . . . .  t 
Depósito de garantía por reaseguros cedidos .,
Saldo en efectivo de Agencias ... .....................
Reasegurados i Saldos acreedores* ........ ..  .
Consorcio riesgos catastróficos (10 pbr -iOO) 
Consorcio riesgos ácctes, individuales (5 por' iOÓ
Acreedores vatios . ’ ... .. ....................

Excedente ... ... .........  ............

130 436,66' 
!.* 9.207,65 

12.607,35 
64.876,54 

6.973.46 
.. . ' 117.288,04 

1.636,17 
). 278,76 

1.250.223,66 
111.911,48

1.708.438,77

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1952

D E B E P e s e t a s H a b e r P e s e t a s

Bvimaa las operaciones del ejercicio ... 7 -  7,t .7. ¡y* 
Sialdo acreedor....... . ... 5i • ...

0.187-**.

892.000,13
111.911,48

1.004.601,61

Suman las operaciones det ejerfcielo ... ... , • 1.004.601,6} 

1.004.601,61-
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EDIFICIOS COMERCIALES.  S. A.

(E. D. C O. S. A.)

J U N T A  G E N E R A L  O R D IN A R IA  D E  S E Ñ O R E S
ACCION ISTAS

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca Juma general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día ! 
15 del próximo mes de julio, a las die
cisiete horas, en el domicilio social, Rozn
óla de los Estudios, número 1, 3.°, para 
someter a su aprobación la Memoria, ba
lance, cuentas del ejercicio de 1952 y el 
nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1963.

Barcelona. 22 de junio <te 1953.—El Se
cretario. Luis María Martí Pich,

6.914-P.

LA PREVISION POPULAR, S. A,

BARCELONA

por la presente se rectifica el anuncio 
de esta Sociedad niun. 2.959-P., inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 178, correspondiente al día 27 de 
junio próximo pasado, pág. 1991 de su 
Anexo único, tercera columna, en el sen
tido de que el epígrafe de dicho anuncio 
dice La Previsora Popular, S. A., debien
do decir, y así se hace constar por la pre
sente, La Previsión Popular, S. A.

HISPANO DE EDIFICACION. LTDA.

Por la presente se rectifica el anuncio 
de esta Sociedad 6.801 P., inserto en el 
número 186 de este BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, correspondiente al día 5 
de julio actual, pág. 2081 de su Anexo 
único, en el sentido de que las líneas 5.* 
y 7a de la serie C dicen:

281 a 308 
391 a 4Q0,

siendo en realidad lo que deben decir, y 
así se hace constar por la presente:

281 a 300
381 a 400,

respetivamente.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

EDICTOS

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número 23 de los 
de esta capital, en los autos sobre secues
tro, seguidos a instancia del Banco Hi
potecario de España, contra don Luis 
Marzo Lahoz, don Ezequiel, doña Adela 
Isidra y don Herminio Marzo Sancho, pa
ra la efectividad de un préstamo hipo
tecario de 45.000 pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, de nuevo por 
primera vez, de la siguiente finca sita en 
Zaragoza:

Casa corral de planta baja y de dos pi
sos encima, radicante en el término de 
Miraflores, de dicha ciudad, Camino del 
Gas, donde 'se halla demarcada con el nú
mero 188 duplicado de Torrero, de exten
sión superficial 329 metros 60 decímetros 
cuadrados. L inda: por la derecha entran
do o Norte, con finca de doña Antonia 
Obradores; por la izquierda o  Sur. con 
otra dé don Antonio Irujo; por la espal
da u Oeste: con Religiosas de la Concep
ción y con finca de doña Lorenza Fanto-

ba e hijos, y por el Este, con el Camino 
del Gas.

Tasada en la escritura de préstamo, ba
se de estos autos, en la suma de 90.000 
pesetas.

S j advierte a los limitadores:
Que para tal subasta, que se celebrará 

doble y simultáneamente en este Juzgado 
y en el de Zaragoza, se ha señalado el 
día 13 de agosto próximo, a las doce ho
ras.

Qu? el tipo de subasta será el de tasa
ción estipulado en la escritura de présta
mo. como antes se dice, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consiemar los licitadores, previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to. una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del tipo que sirve de 
base para la subasta.

Qu? conforme se indica, v al ce1ebrarse 
doble y simultáneamente en -este Juzgado 
y en el de igual clase de Zaragoza, si se 
hiciesen dos posturas iguales, se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematantes.

Que los títulos de. propiedad de la fin
ca hipotecada que sé subasta, suplidos por 
certificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. y los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a exi
gir ninguno otro.

Que las cargas o gravámenes anteriores, 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
que podrá hacerse a calidad de ceder.

Que la consignación total del precio del 
remate se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a veinticuatro de Ju
nio de mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
El Secretarlo (ilegible).

6.854-A. J.

En *los autos de procedimiento sumario 
que se siguen en el Juzgado número 10 de 
Madrid, por el Procurador don Eduardo 
Morales, en nombre de doña Fernanda 
del Valle Colmenares, para hacerse cobro 
de los préstamos hechos a don Eladio Ru- 
pérez Pérez y doña Manuela y doña Ma
ría Cruz Rubio Lucas, en la escritura base 
de les mismos, por proveído de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por «ftgunda [Vez y 'con  la rebaia 
del 25 por 100 de la suma que sirvió de 
tipo para la primera, las fincas hipote
cadas eri garantía de dichos préstamos y 
son las siguientes:

Piso quinto, letra C. de la casa núme
ro 5 de la cali? de Alberto Bosch, de esta 
capital; sale a segunda subasta en Insuma 
de 42.000 pesetas.

Piso primero, letra B. de la misma ca
sa; sale a subasta en 75.000 pesetas.

Una tierra en término municipal de 
Puebla de. Almenara (Cuenca), al sitio 
denominado La Encamiada o Encomien
da, de diez fanegas; sale a segunda su
basta en 30.500 pesetas.

Una tierra en el mismo término, al si
tio Las Pesqueras, con cincuenta y un oli
vos: sale a subasta .en 3.000 pesetas. =

Otra tierra en el mismo término, de 
cabida ocho fanegas. linda; Saliente, Fe
derico Matas: Mediodía, Matías Pinedo 
v camino de la Herradura; Poniente, Ve
nancio Fernández v dicho cam ino: Norte. 
Antonio Moreno; sale a subasta en 30.000 
pesetas. •

Otra tierra en el mismo término, en El 
Arenas, con veinte olivos; sale a subasta 
en 6.750 pesetas.

, Otra tierra en el mismo término, al si

tio La Capellanía; sale a subasta en 1.500 
pesetas.

Otra tierra en el mismo término, al si
tio Las Cañadas, con noria para huerta ; 
sal? a subasta en 10.500 pesetas.

Otra finca al mismo término, al sitio 
de Tres Juncos o Alto de la Horca; sale 
a subasta en 1.500 pesetas.

Otra tierra al mismo término, al sitio 
del Calvario; sale a subasta en 3.000 pe
setas.

Una viña en dicho término, al sitio de 
La Z an ja ; sale a subasta en 7.500 pese-

Ótra tierra en el mismo término, al si
tio Camino de Almonacid, llamada Las 
Franciscanas; sale a subasta en 12.000 
pesetas.

Otra en el mismo término, al sitio Ca
mino de Lujan ; sale a subasta en 4.500 
pesetas.

Otra en el mismo término, al sitio El 
Bebedero; sale a subasta en 41500 pesetas.

Otra tierra en el mismo término, ni 
lado de la Huerta de Villa Juanita; sale 
a subasta en 3.000 pesetas.

Otra tierra en el mismo término, al si
tio de Asperilla o Esperilla; sale a ♦ su
basta en 1.500 pesetas.

Un olivar en igual término, al sitio de 
Las Cuevecillas o Camino de la Sierra: 
sale a subasta en 6.750 pesetas.

Cuatro sextas partes proindiviso do una 
tierra en el mismo término, al sitio- de
nominado Camino de la Sierra o Cueve
cillas: sale a subasta en 9.000 pesetas.

Cuatro sextas partes proindivisas de 
una tierra en igual término, al sitio Ca
mino de la Ermita y titulado Villa Jua
nita, cercado por los cuatro* lados de pie-, 
dra y yeso y puerta de hierro en la en
trada, noria, rueda y accesorios nara ex
traer agua, plantada d? árboles frutales; 
sal? a subasta en 75.000 pesetas.

Otra tierra en el mismo término, al si
tio Camino de la Ermita, titulada Los 
Pinos; salen a subasta cuatro sextas par
tes de esta finca, en 30.000 rjesetas, tenien
do 85 olivos, 337 vides. 150 pinos y otros 
árboles, estando cercada de piedra.

Dos terceras partes proindiviso de una 
casa en Puebla de Almenara, sita en la 
plaza de la Iglesia, número 34; salen a 
subasta en 127,500 pesetas.

Mitad proindiviso de una tierra en el 
mismo término que las anteriores, ai si
tio Pozas de las Vacas; sale a subasta 
en 6.750 pesetas.

Una tierra* puesta de viña en el mismo 
término y sitio que la anterior, con 2.500 
vides. Sale a subasta en 11.250 pesetas.

Una tierra en el mismo término, al si
tio El Rubial, Alto de la Horca y Ca
rrasco del Rayo, entre el Camino de Tres 
Pinos y La Casa; sale a subasta en pe
setas 31.500.

Dos sextas partes proindiviso de una 
tierra en el mismo término, al sitio Ca
mino de la Sierra o Cuevecillas; sale a 
subasta en 3.000 pesetas.

' Dos sextas partes proindiviso de una 
tierra en igual término, hoy huerta, al 
sitio Camino de la Ermita, titulada Villa 
Juanita; sale a subasta en 31.500 pese
tas.

Dos sextas partes proindiviso de una 
tierra en el mismo término, al sitio Ca
mino de la Ermita, titulada Villa Juanita; 
sale a subasta en 31.500 pesetas.

Dos sextas partes proindiviso de una 
tierra en el mismo término, al sitio Ca
mino de la Ermita, titulada Los Pinos* 
sale a subasta en 13.500 pesetas.

'Una tercera parte proindiviso de una 
casa sita en el mismo término, en la pla
za de la Iglesia, número 34; sale a su
basta en 52.500 pesetas.

Para su remate se ha señalado el dí$ 18 
de agosto próximo, a las doce de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.
. Lo que se hace público por el presen-: 
te, advirtiéndose que indicadas fincas sa
len a segunda subasta por la cantidad
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des que han sido mencionadas, desconta
do ya el ‘25 por 100 del tipo por que sa
lieron a la primera; que para tomar par
ta en ésta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento designado al efec
to, por lo menos, el 10 por 100 efectivo 
del tipo de subasta, sin lo cual no serán 
admitidas sus proposiciones; que no se 
admitirán posturas que no cubrai* el tipo 
de la subasta; que los pisos y fincas sa
len a subasta en dos lotes: uño, formado 
por los pisos, y otro, por las fincas; que 
si no hubiera postor para cada uno de 
dichos lotes, se subastarán por separado 
cada uno de los pisos del primero y cada 
una de las fincas del segundo, siempre 
por las mismas cantidades y condiciones 
que quedan expresadas; que los autos y 
la certificación a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto a los licitadores en la Secreta
ría del insfrascrito, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la titu
lación de dichos pisos y fincas, sin tener 
derecho a exigir ninguna otra; que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito reclamado en estos au
tos, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose asimismo que. el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re- 

,mate, y que la consignación del precio 
total en que sean rematadas dichos pisos 
o fincas, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se con
signará dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a dieciocho de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres:—El 
Juez, José María Salcedo.—Ante mí, Cán
dido García.

6.870-A. J.

Edicto.— Cédula de notificación

Por el Juzgado de Primera instancia 
número dos de esta capital, y en los autos 
que se dirán, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disfx>sitiva 
dicen así;

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
veintiocho de abril de mil novecientos 
cincuenta y tres. Vistos por mi, Segis
mundo Martín La borda y Romeo, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del nú
mero dos de esta capital, los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a ins- 
tanoia del Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional que goza del be
neficio de pobreza, defendido por el Le
trado señor Chacón, y representado por el 
Procurador don Manuel Antón Garrido, 
contra doña Enriqueta Díaz Alvarez, veci
na de Oviedo, con domicilio en‘la calle de 
González Besada, número 54, que no ha 
comparecido en estos autos, y se encuen
tra declarada en rebeldía, sobre reclama
ción de treinta y tres mil cuatrocientas 
sesenta y dos pesetas con cuarenta y un 
céntimos de principal, más intereses le. 
gales y costas; v...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bie
nes embargados y que en lo sucesivo se 
embarguen de la propiedad de la deman
dada doña Enriqueta Díaz Alvares, y con 
su producto entero y cumplido pago al 
Organismo demandante, Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional, de 
la cantidad de treinta y tres mil cuatro
cientas setenta y dos pesetas con cuarenta 
y un céntimos, Importe del principal recla
mado, e intereses pactados hasta el treinta 
de noviembre iiltimo, más los intereses 
de dicha cantidad al tres por ciento, y 
las costas causadas y que se causen, que 
expresamente impongo a la referida de
mandada.—Así por esta nii sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. S. Martin La- 
borda. (Rubricado.)»

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe en el día de su fecha, ha
llándose celebrando audiencia Pública en 
su sala-despacho. — Madrid, dichos día, 
mes y año.—Antonio Yáñez. (Rubricado.)

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma a la demandada doña 
Enriqueta Díaz Alvarez, expido la presente 
con el visto bueno del señor Juez, la que 
será publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, en Madrid, a veintidós 
de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Secretario, Antonio Yáñez.—Vis
to bueno: el Juez de Primera Instancia, 
S. Mar tí n-La borda.

3.048-A. J.

Habiéndose deslizado diversos errores en 
el anuncio 6.661— A. J., inserto en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 182, correspondiente al día 1 de Julio 
actual, página 2024 de su Anexo único, 
primera columna, a continuación se re
producé de nuevo debidamente rectificado:

En el Juzgado de Primera Instancia nú
mero diecisiete de esta capital se trami
tan autos promovidos por el Procurador 
don Julio Otero Mirelis, en nombre y re
presentación de don Luis Vivas Navarro, 
contra lo> herederos de doña Natividad 
Llamas Sorner, sobre procedimiento ju
dicial del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria; en los aue, y por pro
videncias de veintidós de máVo de mil no
vecientos cincuenta y siete del actual, se 
ha acordado se requiera a los herederos 
de la deudora, doña Natividad Llamas 
Sorner, por medio de la Presente, que se 
injertará en el «Boletín, Oficial» de esta 
provincia, mediante a desconocerse su ac
tual paradero y domicilio, para que den
tro del término de diez días paguen a 
dicho. acreedor ejecutante, don Luis Vi
vas Navarro, la cantidad de nueve mil 
pesetas a que lia quedado reducida la 
deuda reconocida en escritura pública, 
otorgada ante el Notario de Madrid don 
Luis Sierra Bermejo con fecha dieciocho 
de julio de mil novecientos treinta, más 
los intereses legales de dicha cantidad al 
tipo del ocho por ciento, correspondiente 
a los que se han debido al tiempo de que 
se haga efectivo el principal y las costas 
hasta dos mil pecetas, bajo los apercibi
mientos legales.

Madrid, nueve de febrero de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Secretario, 
Hilario Dago Sainz.

BARCELONA

E dictos

En virtud de lo dispuesto *por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número once, de los de esta ciudad, en 
providencia de fecha diecinueve de los 
corriente, dictada en los autds de proce
dimiento Judicial sumario de la Ley Hi
potecaria, promovidos por don Antonio 
Bringué Urgelles contra doña Ma r í a  
Mestres González, por el presente, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera 'vez y término de veinte días há
biles de antelación, cuando menos, de la 
siguiente finca, hipotecada a la seguri
dad del crédito reclamado en la de
manda:

Finca.—Hacienda situada en el térmi
no de Albiñana, partida del «Cuadrell», 
de cabida ciento treinta y ocho Jornales 
ochenta y cuatro céntimos, por equiva
lencia, ochenta y cuatro hectáreas cua
renta y siete áreas sesenta y tres cen- 
tiáreas, en la cual existe la casa de cam
po. Linda, por Oriente, con tierras de 
Pablo Vidal; mediante una carrerada, 
con tierras de los herederos de Jüan Ca- 
sellas, parte con las de José Navarro y 
parte con José Cañellas Galofré; por Me
diodía, con Josefa Roméu Escofet, viuda 
de Córner; a Poniente, con la, misma se

ñora Roméu, y por Norte, con la de José 
Papiol, conocido por Gordey de la Bisbal, 
mediante el camino de este pueblo a Bo- 
nastre, que atraviesa la finca, a la cual 
se va por el camino de Sacramentos del 
Cuadrell.

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad del partido judicial de Vendrell 
(Tarragona), al folio 47, del libro quinto 
de Albiñana, tomo 154 del archivo, finca 

.75, duplicado, anotación letra B.
Valorada la descrita finca en la escri

tura de constitución de hipoteca en la 
cantidad de doscientas treinta mil pe
setas.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, salón de 
Víctor Pradera, piso bajo, el día cuatro 
de septiembre próximo y hora de las 
once de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera.—No se admitirá postura In
ferior al tipo de tasación.

Segunda—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del valor 
de la finca que se subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica* 
ción del Registro se hallan de manifies- ■ 
to en Secretaría para que puedan ser 
examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta, haciéndose constar 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bástante la titulación de la fin
ca, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor y de su esposa, doña 
Herminia Estévez Hás, continuarán sub
sistentes, entendiéndose asimismo que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio' del 
remate, así como que los gastos de ésfe 
y demás hasta la posesión de los bienes,, 
serán de cargo del rematante.

Barcelona, veinte de Junio de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Secreta
rio, José Luis Heredero.

6.743-A. J.

AREVALO
Por el presente, que se expide en mé

ritos de lo acordado en los autos de 
yor cuantía, hoy én ejecución de senten
cia, promovidos por don Parmenio Ro-, 
bledo González y otros, contra don Félix 
García Mediero, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de la siguien
te finca;

Una dehesa, titulada «La Pavona. y 
Blasquetilla», destinada a prado y labor, 
sita en el término municipal de Albornos 
en el paraje de sus nombres, de cabida 
toda ella trescientas diez obradas, equi
valentes a ciento veintiuna hectáreas. De 
las trescientas diez obradas, setenta son 
de labor, de las que ocho son de primera 
calidad, veinte de segunda y cuarenta V 
dos de tercera, y doscientas cuarenta de 
prado, de la* que ochenta y dos son de 
pegunda y el resto, o sean ciento cincuen
ta y ocho, de tercera. Los lindaros gene
rales de esta agrupación son: por el Nor
te, tierras que labraba Esteban Moreno, 
hoy sus herederos, y Apolinar. Gómez, y 
el camino de San Juan de la Encinilia 
a Narros de Saldueña. En la actualidad, 
linda con tierras del término de Muñomer 
del Peco, una que labra Andrés Lóoez, 
vecino de Albornos, y. otra de Felipe Fal
có Osorío, Duque de Monte llano, vecino 
de Madrid, y camino de San Juan de' ia 
Encinilia a Narros de Saldueña; por el 
Este con la dehesa denominada «La, Fa
rruca», de los herederos de Elias Alonso, 
vecino que fué de Muñomer, y de los de 
Damián Mediero, que lo fué de Albornos,; 
y  con el término de San Juan de la En-
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oimlla. En la actualidad linda con el | 
pago denominado de «La Farruca», d e l- 
término de Papatrigo. propiedud hoy de 
los herederos de Magdalena López, de 
Agustín López, de Félix Esteban, de Flo
rencio López, de Victoria Gil y de Eu
genio Sacristán Perlino, y con la llama
da cañada del término de San Juan de 
la Encinilla ; al Sur, con el término de 
San Juan de la Encinilla. En la' actuali- 
dad son dueños, entre otras, de las "lin
cas-pue lindan con la dehesa, los here
daros je  Esteban Moreno. Julián (a) «Ca- 
ña», Maximino García, P, A rturo'G ar

cía-y  N; Grañeda, todas de labor y pra
dos, de T  Arturo González, Emiliano Mar
tin, y otros de Braulio N , vecinos de 
San Juan de la Encinilla, a excepción de 
Maxitni-ano y herederos de Esteban* Mo
reno. -que lo son algunos de Albornos; 
por el Oeste, con tierras del término de 
Albornos, que labran vecinos deL pue
blo, con colada de la dehesa y camino de 
Muñomer a San Juan. En la actualidad 
los que labran las tierras colindantes por 
.este aire, son Pablo del Rio, herederos 
de Benito García, herederos de. Hermo- 
genes Villanueva, Pedro Celestino Mar
tin, Marcelina y Urbano del Villar, he- 
.rederos de. Estepa# Moreno, eriales o pas-' 
tos-de la Capellanía . de • Lapidan*, here
daros de Tomasa López y Elias. Báñez, 
tierras de Ricardo Jiménez. Daniel Ber- 
lana; Ahdrés López, Amador Pérez, Del
fín Alba- Esteban Moreno, Alvaro López, 

•vecino de. Crespos, herederos de Fran.cis- 
' cq García, Beatriz Blázquez, Andrés Ló

pez y Amador Pérez. Todas estas fincas 
limitan con el caño o desagüe para rie
go propiedad de la dehesa que se des
cribe. Enclavados dentro de la agrupa
ción deslindada existe un molino harine
ro, con dos pares de piedras, una fran
cesa y otra terrena, que muelen con agua 

•del río Negrilla y ocupa una superficie 
de ciento dos metros; un.corral con pa
jar. cuadra, colgadizo, y tinarro, con una 
..superficie de dos mil trescientos dos- me
tros cuadrados, y una caseta que ocupa 
.una superficie de veinte metros cuadi'u- 
dofc y dos pozos con abrevaderos para el 
ganado. Cruza le finca el río denomina
do Negrilla, hoy conocido por el río Viejo 
de San Juan y el caño o acueducto que 
conduce las aguas desde el río anterior
mente indicado a la entrada de la finca, 
hasta el molino de la Blasquetilla, utili
zándose las agua* del expresado río o 
caño o acueducto en el riego de la dehe
sa júfPavona y Blasqúetijla», y como fuer
za motriz del molino de este nombre,1 
desde tiempo inmemorial, y en la slguien- - 
te fórmat en cada año, desde ocho días 
después de Santa Brígida, en febrero, en ; 
que es costumbre empezar el riego de 

• prados, hasta ocho día* añt>es de San 
Juan, .tiene la finca el derecho a utilizar 
dichas aguas para riego y fuerza motriz, 
desde ei martes puesto el sol, hasta el 
domingo; a su salida, en cada semana, y 
desde el domingo a la salida del sol.

. hasta el martes al ponerse, corresponde el 
aprovechamiento del agua aj Ayunta- 

* miento y vecinos de San Juan de la En
cinilla para riego de prados comunales y , 
particulares, y desde ocho día’S antes de ; 
San JUfin hasta ei día de Santa Brígida.; 
el derecho de aprovechamiento del agua 

.para Ips dos usos expreso dos. esto  tal, úiu-' 
co y exclusivo la dehesg «Pavona y 
plasquetilla».

Tasada en la -cantidad de un millón . 
doscientas cincuenta y seis mil doscien
tas cincuenta pesetas.

El. remate tendrá lugar, en la Sala Au
diencia de. este Juzgado, el día dieciocho 
de agosto próximo, a las doce, bajo las 
siguienteR. condiciones : ,

' Primera—Para tomar parte en el re
mate, deberán los lidiadores consignar 
en la Mesa del Juzgado, o en el estable
cimiento destinado al efecto, una suma

no inferior al diez por” ciento de la ta
sación. • , '

Segunda.—Nó admitirán , posturas 
que no cubran las dos terceras parte*-de 
dicho precio. . * .

Tercera—Los- títulos'de propiedad' dél 
.inmueble, estarán de manifiesto en Secí'é-. 
tana para ,’su. examen. - • ... ... .*. .

Cuarta.^—El remate podrá . hacarse ^a' 
calidad de ceder a un tercero. : i

Quinta. El inmueble que se subasta 
no. tiene carga m gravamen alguno, se
gún la oportuna certificación-, de l. Regís-, 
tro de la Propiedad, obrante en autos. • 

Dado en Arévalo a veintisiete de junio . 
de mil novecientos cincuenta y tres;—El 
Juez de Primera Instancia', César Roble
d o — E] Secretario (ilegible),

6.742-A* J. ’ . . '

„  x ' BARBASTRO -

E dicto  »

El Juzgado de .. Primera Instancia de 
Barbastíó (Huesca) hace pública.hallarse 
instruyendo, expediente p r o movido -par 
doña Trinidad' Sanz'Elpón* para decla
ración -de fallecimiento de su esposo,. do# 
Amadeo Bosgh Almenara,, hijo de Jaime 
y  de Francisca, nacido en Túrrega ..(Lé
rida) el veintitrés, de julio pe. mi) ochó- 
cientos noventa y ocho,.;el cual desapare- 
ció de esta ciudad en el mes de febrero 
de mil novecientos treinta y siete, siendo 
las últimas noticia* del misp).o,.recibidas, 
desde Francia, ,del més dq abril, de mil 
novecientos treinta y» ocho,, sin. que desde 
esta fecha se conozca su paradero.,, **v ..

Barba.sUo.,',, veintiocho, de marzo de. mij 
nóyecjentos ¿incúénra y U*es,~El. jqez de 

* Primera Instancia. Fernando. Palip.—El 
Secretario,, Miguel Donado -

'6.853—A. J, . ' -1.a >7-1953

•BE J A R  ■

Ed i c t o  ' '*■ '

Don,.Jaime Juárez Juárez, Juez dé Pri
mera. Instancia-de Béjar y 'su  partido. 
Hago saber que se tramita en este JuZ- 

' gado expediente sobre fallecimiento de 
Felipa. Rodríguez Sánchez, ‘ hija de Da
niel y, Beatriz, natural de Valero y -véciria 
d e ,Sanchotello,-nacida en veintiocho de 
marzo de mil novecientos doce; y d^'cityo-- 
domicilio se ausentó, en espado de casada 
con Emilio Domínguez Conde, en el año 
mil novecientos treinta.y nueve, y fecha 
dos de diciembre, en la localidad de 
Sanchotello, y sin que’ se haya vuelto a 
tener noticias.

Y para su publicación en: el BOLETIN 
OFICIAL DEL . ESTADO por dos: véee$, 
con j intervalo - de. * quince días, a efectos 
del articulo, mil cuarenta y dos de la Ley 
de. Enjuiciamiento Civil, :se hace- público.

Dado en Béjar a .och o  de junio dé niii 
novecientos cincuenta*.-y tres'/— El Juez, 
Jaime Juárez Juárez.—El Secretario, Ra
fael OH Sanz. * ‘

6.836—A, J. .. . * ;1A 7-7-1053

* BURGOS ^

E d ic t o s  '  .

Don José-Antonio" Sfijas' Martí hez, Magis- 
• trado, Juez de Primera ; Instancia del 
Juzgada número dos "de esta ciudad ce 
Burgos y su (partido. .
Por empresente edicto, hago saber: Que 

por doña María Garrido ;Osüa, •a^srJdá cte 
su máridoL'don ^ñanclsco- Lóo?z •Maté; 
dón Macario* Garriáb'LópéZ, dpftá' Asun
ción, doña Paula y doña Angeles Cprridc 
López, está-r‘ últÍrtíi''Casáda con clon Dé- 
cilio Areas Navarro, y- doña Ar.icéh Pei*ez 
González V doña Palitfira Garrido Pérez 
se ha instado en éste Juzgado expediente 
de dominio para reanudar e l  trur:ó 'su<**' ‘ 
si/o rugislral d-4 la , tinca slgu; r .i í  :

; -Una casa sita en esta ciudad y ’su-'ealF* 
de Santander, señalada con el : ninero 
qué llndá:' al frente, con dicha calle, es-' 
paleta, con el patio, con luceg y  goteras, 
y casa de don Pascual Molinér, hoy «Cay 
liseo Castilla», y mide, cada j.ra dé estas 
líneas,-tres metros sesenta • ehiím i'ti;oL; 
por la derecha entrando, d e ’don Toribrp 
José Cortés y de don Santiago Gií. - 'p o r  
la izquierda, de'don Juan G il,-hoy «Coli
seo Castilla», y mide, por cada lado ocho 
metros treinta y cinco centímetros: Cu va' 
mitad de referida casa pertenece, rr-'in
diviso'con la ótra mitad, que.-'a su vez, 
pertenece en la .forma ' siguiente : Mitad, 
a doña María Garrido G*súa, y la • tra m i
tad, a los hiios de don Félix, doña /‘.su c
ción, don Macario, doña Paula' y doñ a 
Angeles Garrido López, y su nieta doña 
Palmira Gárrido Pérez; • *
* L q que se hafte saber para que los Muo 
se crean cop a]$ún derecho, compeu-éz^qr 
ante este Juzgado de Primera InsMncia 
numero dos ;eñ el térm íno de e t'A4' di;is, 
áy-partir de la publicación del presenté 
edicto, para alegarlo en fQrma legal.

Dado en Búí'gos a díecioého de febro- 
r0;'de 'mil novecientos cincuenta y s — 
EL Juez, José-Antonio séijas.— El !ec; eta- 
tío (ilegiblé).' . ' ■* ' “

*J?i \

' Enceste Juzgado de Primera Instancia 
níúmérb uno de Burgos se’ sigue ,ex pe- 
dienta á' instancia del Procurador ; .don 
Julián’ Eclievarrieta, en nómbre dé ’dbñ 
Toribio. Pedro. José María, Carmen,’ Vic
toria, María" Antonia, Teresa, Angelés y 
R-amón Pérez Miguel, éstos por s¡, y,‘■‘ade
más, ’ Pedro, José M’aría ’y Victoria, asis
tida ésta por su esposo Félix Máznela 
Miguel, en representación de sus- hijos 
menores, sobre modificación de sus ape
lados Pérez Miguel Cecilia, por los de 
Férez-Cecilia Miguel, por los cuales son 
de siempre conocidos, como lo fuá su di
funto padi'e, creador del négocio titula
do «Casa Pérez Cecilia», del que son con
tinuadores, dedicado a relojería y elec
tricidad y venta de bicicletas y se hace 
sab e rla  cuantos tengan ínteres ópuésto 
a ello para que puedan formular su opo
sición en término- de tres meses, a  con
tar • d’ésde inserción én^; el BOLFTTIN 
OFICIAL" D E L -E ST A D O  y de e$ta pró  ̂
vincia, de donde* todos los sollcita-nteé son 
naturales' '■

Y- para- su- inserción en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, expido éF pre
sente en . Burgos ; a veinte de junio: dé 
mil-.novecientos cincuenta y tres,'— El Sé? 
cretarió (ilegible) i— El ’ Juez . (ilegible).

6 782-Á. J, 1

; -  ' b u e l v a  ■ •

“Don 'Jóaquí'n Sáfichéz Valverdé, Magisírá- 
- do, Juez de Primera instancia de esta

capital y su partidlo.:
Poi4 él presenté edicto, hago sabén  Qué 

en este Juzgado, y a instancias de dóñ 
Gabriel y don José’ Luiá Alváñez Oai*ci& 
y de doña Concepción García Mayoral, éh 
representación dé su hijo menor, de edad 
Fernándp Alvarfez García, vecinos * dé. está> 
Capital, se :instruye• expediente de• *fúris- 
'dicción.voluntaria sobre autorización hará 
üsarv"comó  ̂ uno solo y primer apellido Ips 
de ’Alvarez de-Uribarri. o sea los prime4* 
ros de su fallecido - padre, don Gábriét 
Alvárez de Uribarrl, y  como segundó,, el 
prim ero'd’e sü'm adre, ó sea García; rún- 
darnentádb;'lá petición en qúe para el 
rriáyor de' jo s  solicitantes sigrrifiéa una 
identificación dé gran Importanéiá- para 
su carrera en éi Banco de España,*como 
Continuador de la ; bueña'memoria que eñ 
el misino dejara su progenitor, nó sól¿ dii‘ 
ranté el desempeño de sus funciones,'^rnq 
píir las circunstancias que- rodearon su 
muerte. 'a s í como para todos ló * ' peticio
narles mantener y propalar los ^ellíd*^
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de su padre, caído por Dios y por Es
paña.

Lo que se anuncia al público para que 
los que se crean con derecho, puedan pre
sentar ante este Juzgado su oposición, 
dentro del término de tres meses, a con
tar desde la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, con la advertencia 
que, de no efectuarlo, les parará el per
ju icio  a que hubiere lugar.

D ado en Huelva a veinticinco de junio 
de- mil novecientos cincuenta y tres.— El 
Juesj, Joaquín Sánchez Valverde.—El Se
cretario (ilegible).

C.857-A. J.
G IJO N  

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia núm ero 1 de este partido, en 
providencia de este día, dictada en juicio 
de mayor cuantía prom ovido por don R a
món Alvarez de Tejada y su esposa doña 
M aría Celsifa Hevia Fernández, contra 
el Ministerio Fiscal y las personas que 
puedan tener interés contrario al de los 
actores, sobre rectificación de acta de 
nacim iento de José Ram ón Tejera He
v ia ; por la presente se emplaza a dichas 
personas desconocidas dem andadas para 
que dentro del término de nueve días se 
personen en lo* autos, en form a legal, 
bajo apercibim iento de q u e , en otro caso 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

G ijón. 11 de junio de 1953.—-El Secre
tario , Augusto Arquer.

/  <3.818— A. J.

PALM A DE M ALLORCA
Don Francisco Noguera Roig, Magistrado, 

.Juez de. Primera Instancia núm ero cios 
de esta ciudad.
Por el presente hago saber que en este 

Juzgado, y por el Procurador don M iguel 
Massanet Nicoláu, obrando en nom bre y 
representación de don G uillerm o Cardell 
Tom ás, se ha prom ovido expediente solir. 
c itando la declaración de fallecim iento de 
don Juan Cardell Tom ás, natural de 
Lluchmayor, en donde tuvo su últim o do
micilio, h ijo  de Guillerm o , y de ColOrna, 
el cual embarcó para M ontevideo a m e
diados del año m il novecientos veinti
cinco, no habiéndose vuelto a  tener noti
cias del m ism o desde fines del indicado 
año.

D ado en Palma de M allorca a veinti
ocho de mayo de m il novecientos cin
cuenta y .tres. —  El Juez, Francisco N o
guera Roig.—El Secretario (ilegible). 

C.859-A. J, 1.a 7-7-953
YECLA

Don Valentín Lozano Sánchez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría • se sustan
cia procedim iento de ejecución del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de don Alfonso M artínez Azarín 
contra don Blas Palao Martínez, para 
hacer efectivo el im porte de un crédito 
hipotecario por la cantidad de 42.000 p e 
seta* y la de 10.000 pesetas m ás para 
intereses, costas y gastos, y en los que 
en gkrantía de dicha obligación se h ipo
tecaron las siguientes fincas:

Primera,—En el* paraje de la Cruz del 
Fraile, Moratillas y casa de la R oja , de 
este térm ino municipal, un trozo de tie 
rra, parte en blanco y parte con  cien 
olivos, de cabida una fanega diez cele- ' 
mines y dos cuartillos, igual a una h ec
tárea treinta y cinco áreas sesenta y 
ocho centiáreas. L in da : Saliente, cam i
no de la Hoya de R íos ; M ediodía, A l
fonso Y ago; Poniente, cam ino de Alm anT 
«a, y Norte, José Yáfiez Martínez. Va
lorada en 1^.000 pesetas.

Segunda.—En el paraje de La Pu jola, 
de este término, una suerte de tierra en 
blanco y con trescientos olivo* y dos mil 
quinientas vides, de cabida siete fanegas 
siete celemines dos cuartillos y un oc
tavo, igual 3 cinco hectáreas cuarenta 
y tres áreas cincuenta, digo, cuarenta y 
tres centiáreas, dentro de la cual existe 
una casa y un pozo de agua viva, de 
nueva construcción. L in d a : Saliente, he
rederos de don Francisco V era; M edio
día, Pedro Martínez F err i; Poniente, he
rederos de Catalina Berbegal, y Norte, ca
m ino de Almansa. Valorada en 130.500 pe
setas.

Tercera.—En el paraje de la Cruz del 
Fraile, M oratilla y Casa de la Roja, de 
este término, un trozo de tierra en blan
co, de cabida-una fanega y once celem i
nes, igual a una hectárea treinta y nue- 

' ve áreas treinta y seis centiáreas. Lin
da : Saliente, montes de herederos de 
don Víctor C arp en a ; Mediodía, los mis
mos • herederos; Poniente, cam ino de la 
Umbría de Peñas, y Norte* dichos here
deros. Vaioráda en 4.500 pesetas.

Cuarta.—En el paraje de la Cruz del 
Fraile, de este término, un trozo de tie
rra en blanco, a la que es aneja mitad 
indivisa de una casa-albergue y aljibe, de 
cabida cinco fanegas, igual a tres hec
táreas, sesenta y tre* áreas, noventa cen
tiáreas. L in da : Saliente, cam ino de la 
Umbría de Peñas B la n ca s ; Mediodía, 
Martín Ortega M artínez; Poniente, So
ciedad de Aguas Potables, y Norte, An
tonio Vergara, Valorada en 6.000 pesetas., 

Las trés primeras fincas se hallan gra
vadas, en primera hipoteca, a favor del
vecino de Pinoso, José M ira Albert, en
garantía de un préstam o de 60.000 pese
tas, por cuatro años, prorrogabas por 
otros dos.

Y  las que se sacan a subasta por -pri
mera vez, por térm ino de veinte días, se- 
halando para que tenga lugar ésta el 
día 20 del próxim o mes de agosto y hora
de las trece, acto que tendrá lugar en
la sala-audiencia de este* Juzgado, ba jo 
las siguientes condiciones:

Que para tom ar parte en la subasta 
deberán los lid iadores consignar en la 
Mesa de este Juzgado, o acreditar el ha- 

. berlo heého en lugar destinado a l efecto, 
de una cantidad igual al 10 por 100 efec
tivo de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Que no se adm itirá pos
tura alguna in fe r io r 'a l tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
que es el qué figura en la finca relacio
nada. Que el remate podrá hacerse a ca
lidad <*e ceder a tercero, y podrá llevar
se a cabo por lotes separados de cada 
una. de las fincas; que se entenderá que 
todo licitador acepta com o bastante la 
titulación, y que las cargas o  graváme
nes anteriores y los preferentes— si los 
hubiere—al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del fe- 
mate ; que en los autos obra la certifi
cación del Registro, quedando éstos de 
manifiesto en la Secretaría.

D ado en Yecla a veinte de ju^io de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Juez 
de Primera instancia, Valentín Lozano 
S ánchez.— Él Secretario* Francisco A n 
drés.

6.833—A. J. .

JU ZG AD O  DE DELITOS M ONETARIOS

D on José Noguerol Sabio, Jefe de Ad
m inistración de prim era clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, Jefe de la Sec
ción Especial de Aduanas del Juzga
do de Delitos M onetarios y ‘ Secreta
rio H abilitado del dicho Juzgado. 
C ertifico: Que por el Excm o. Sr. Juez 

de Delitos M onetarios, en el expediente 
que luego se dirá, se ha dictado la sen

tencia que en su parte necesaria dice 
así:

«Sentencia núm ero 5.171.—En la . villa 
de M adrid a catorce de noviem bre de 
mii novecientos cincuenta y d o s —El ex 
celentísim o señor don José V illanas 
Bosch Juez de Delitos M onetarios. En 
el expediente señalado con  el núm ero 
225 de 1950 (117./50-A) seguido contra 
Francisco Fernández Alonso, de treinta 
años de edad, casado, em pleado, h ijo  
de Andrés y de María, natural y veci
no de M álaga, calle de Ram ón Fran- 
quelo, núm ero 2; A ntonio Carrasco Ur
bano, de cincuenta y dos años de edad, 
casado, h ijo  de Tom ás y de Victoria, 
natural de N erja (M álaga) y dom icilia
do en M álaga, Cortina del Muelle, nú
m ero 9, y Antonio Luque Urbano, de 
cincuenta y cinco años de edad, casa
do, com erciante, natural de Nerja (M á
laga), h ijo  de A ntonio y de María, cuyo 
últim o dom icilio conocido lo fué en M á -/ 
laga, calle Luis dé Velázquez, núm ero 5 ‘ 
Los dos primeros se encuentran en li
bertad provisional en este expediente, y 
el tercero se halla en rebeldía;

Resultando, etc., etc.; *
Considerando, etc., etc., ¡
Fallo: Que debo condenar, com o cori- 

deno a A ntonio Luque Urbano, en re
beldía, y a Francisco Fernández A lon
so, com o autor el prim ero y cóm plice el 
segundo de un delito m onetario com 
prendido en el Decreto de veinte de fe 
brero de mil novecientos cuarenta y dos, 
a la pena de multa de trescientas trein
ta y dos mil cuatrocientas ochenta y,

* cinco pesetas con  noventa y ocho cén
timos, distribuyéndose esa m ulta entre 
ambos condenados, a razón de doscien
tas veintiún m il seiscientas cincuenta y  
siete pesetas con  treinta y dos cénti
mos el Antonio Luque Urbano y de cien
to diez mil ochocientas veintiocho pe
setas con  treinta y seis céntim os e l F ran 
cisco 'F ern án d ez  Alonso.

Absuelvo librem ente de toda  respon
sabilidad en este procedim iento, por fa l
ta de pruebas dem ostrativas de su de
lictiva intervención en los hechos que 
se sancionan, a Antonio Carrasco U r
bano. D ecreto el com iso, por. ser m ate
ria delictiva, de los géneros extranje
ros aprehendidos y que estuvieron a fec
tos al expediente núm ero 345 de 1949 de 
la Junta Adrflinistrativa de Contraban
do y D efraudación  d e ’ la D elegación de 
H acienda de M álagas, todos los cuales 
deberán ser vendidos en legal form a, y 
su producto, ingresarse definitivam ente 
en el Tesoro por concepto de «derechos 
m enores», aportándose a estos autos lps 
justificantes oportunos.

D ecreto, para el caso de im pago -de 
las multas que se im ponen a los con 
denados, su prisión subsidiaria corres
pondiente, a razón de un día de pri
vación  de libertad por cada diez pesetas 
de m ulta insatisfecha y por el m áxim o 
de un año. * v

Adviértase .a ambos condenados del de
recho que tienen a recurrir con tra  esta 
sentencia ante el Tribunal de D elitos 
M onetarios dentro del plazo de och o  
días, a contar del * de su legal notifi
cación  y por conducto de este Juzgado.

* Así por esta m i sentencia juzgando lo  
pronuncio, m ando y firm o.— José Villa
n as B osch.» (Rubricado.)

Y  para que conste y para publicar en 
el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, 
a efectos de la notificación  de la sen
tencia al condenado Antonio Luque Ur
bano, del que se ignora su actual para
dero, libro la presente, que firm o, con  
el visto nueno de S. E., en M adrid,- a 
once de jun io  de mil novecientos cin 
cuenta y tres.—El Secretario, José N o
guerol.—V.° B.°, el Juez de Delitos M o
netarios, José V,illarias.

6.259-A, J,


